RES. 2302/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2012-17-1-0001845, Ent. N°3056/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto, derivado de la renovación del convenio de donación modal entre la Sociedad de San Francisco Sales (Padres Salesianos) y el Municipio C, por el término de un año a partir del 6 de marzo de 2018;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 184/017 de fecha 13/01/017, el Ejecutivo Departamental aprobó el texto del convenio de referencia, a suscribirse entre el Municipio C y la “Sociedad de San Francisco Sales”, por el cual el mencionado Municipio donó la suma de $50:991.576, y como contrapartida la ONG se obligó a desarrollar tareas de limpieza urbana en la zona del Municipio C, como ser barrido de cordones, limpieza entorno de contenedores y árboles, limpieza y similares, fijándose el plazo de la contratación en un año, renovable por un plazo igual mediando evaluación favorable del Gobierno Municipal;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/02/017, acordó observar el gasto, en razón de que:

2.1)  la contratación no encuadra en lo dispuesto por los arts. 1613 y 1615 del Código Civil, por lo que no podría ser calificada como donación modal;

2.2) se contravino el art. 33 del T.O.C.A.F., en cuanto al procedimiento; 

2.3) no se cumplió con el art. 50 del T.O.C.A.F., que prevé la obligación de publicar los procedimientos competitivos;

2.4) se fundamentó el límite al ordenador de gastos Municipio en las previsiones del Decreto N° 35.961 de la Junta Departamental de Montevideo, que fuera observado por este Tribunal en Sesión de fecha 21/09/016; y

2.5) en la hipótesis de la referencia, es el Municipio C el competente para ordenar estos gastos y para reiterarlos en caso de observación;

3) que el gasto fue reiterado por el Municipio C, mediante Resolución Nº 43/17/0113 de fecha 1°/03/017, y por el Intendente, mediante Resolución Nº 1241/17 de fecha 20/03/017;
                               4) que este Tribunal, en sesión de fecha 25/05/017, acordó mantener las observaciones formuladas con  fecha 15/02/017;

5) que contando con informe evaluatorio favorable sobre el cumplimiento del convenio, mediante Resolución Nº 3/18/0113 de fecha 03/01/018, el Municipio C dispuso solicitar al Intendente la aprobación del proyecto de renovación de convenio entre el Municipio C y la Asociación Civil ya citada, por cuya cláusula segunda, se renueva el convenio, por el período comprendido entre el 06/03/018 y el 05/03/019;


6) que el Intendente, mediante Resolución Nº 380/18 de fecha 15/01/018, dispuso renovar el convenio de referencia suscrito con fecha 24/03/017, por el plazo de un año a partir del 06/03/018;-


7) que este Tribunal, por Resolución N° 697/18- de fecha 21/02/018, acordó observar el gasto emergente de la renovación proyectada, en razón  de que la  misma se encuentra afectada por vicios de procedimiento insubsanables de la contratación original,  que motivó la observación de este Tribunal, en Sesión de fecha 15/02/017;-

                               8) que mediante Resolución N° 86/18/0113, adoptada en sesión de fecha 11/04/018, el Municipio C reiteró el  gasto siendo  dicha resolución  ratificada por el Ejecutivo Departamental mediante Resolución       N° 2040/18, de fecha 3/05/018, señalándose entre otros que,  el otorgamiento de este tipo de contratos encuadra dentro de las atribuciones legalmente asignadas a los órganos departamentales y locales y se adecua a la figura contractual de donación modal, en tanto el modo o gravamen está constituido por una obligación secundaria consistente en la realización de tareas no calificadas por parte de los beneficiarios;
CONSIDERANDO: 1) que el art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos expresados ya fueron evaluados por este Tribunal en anteriores oportunidades y se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada  por Resolución N° 697/18 de fecha 21/02/018;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la  Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente los anteriores convenios de Donación Modal entre la Sociedad de San Francisco de Sales y el Municipio C.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión del gasto originario.”
